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pecialmente al refel'ido general qu<' hiciese que en Texas sele die
ra el debido cumplimiento á la ley de 6 de Abril de 1830; q11einler 
vini.era 1'11, la colonizacü5n, vigilando c¡tte ésta no se hiciese en las veinte 
lcguaH limítrofes u las 10 litorale.q que deb[an r¡t1eclar e,qcentas: si las 
nnvresas ([ttc se habían vlantea.do hablan cu111 pli<lo con 8UH contratas, 
decla1·anclo ilegales ?I nulas las que no se huúicxen llevado cí Pfecto." Es 
muy diferent€ declarar ilegales y nulas á las empresas que no hu· 
biesen llevado á. efecto las obligaciones que les imponían sus res· 
pectivos contratos, como por distracción afirma el Sr. Bulnes que 
dice Filisola, del hecho y facultad de declarar ilegales y nulas álas 
empre as que no se hubiesen llE>,·ado á efecto, esto es, que aun no 
dieran principio ~ sus trabajos en el momento de la declaración. 
Lo primero implicaba actos de apreciación juridica; lo segundo, 
era la simple enunciación de un hecho: X no ha dado principio á 
la colonización que se le babia concedido; y como según la ley vi
gente, (art. 11) ningún extranjero de nación limitrofe puede colo
nizar en Estados y territorios que colinden con su nación, se de
clara que X está en el caso de la ley. Esto no es militarismo. Pero 
aun hay algo más. ¿Es exacto lo aseverado por Filisola? ¿Se le con· 
ceclieron á Mier y 'rerán las facultades de que habla aquel autor 
de sus 11-[emorias, y !)i se le concedieron hizo uso de ellas? No lo creo, 
porque en el informe rendido por el gobierno de Coahuila al de la 
Unión, el 23 de Junio de 1834, se lee : "Las contratas de Green, de 
Witt, Trost-'l'hoorn, Roberts Leftrink, Benjamin R. Milam y gene
ral Arturo G. Wabell, aunque se citan en la demarcación de algunas 
de lasque anteceden, no van anotadas, en razón deque habiéndosele 
cumplido el plazo concedido, conforme al art. 89 de la ley de 24 de 
Marro de 1825, se df:clararon sin efecto po1' el supremo gobierno en 81 

tle Marzo ele 18,J;?, ))01' la falta de introducción de las familias á que se 
comprometiei-011." Los historiadores norteamericanos, y entre ellos 
Bancroft que al tratar este punto cita las siguientes autoridades: 
Suá.rez Na.\'arro, Rivera, F1lisola, Facio, :mnistro de Guerra de :'116-
xico y signatario de la Memoria de 1830, Kennedy, Larenaudiere, 
Hunt y Wilsun, no hablan de este hecho imputado á }lier y Terán, 
como agente despótico destinado á violar los derechos delos colonos. 
Hostiles como son, no mencionan un solo acto que justifique la 
a~usación del Sr. Bulnes. "Al mismo tiempo que se promulgaba 
la ley (del 6 de Abril)-dicc Bancroft-}Ianuel :'llier y Terán, nom
brado con anterioridad comandante de las fuerzas nacionales en 
los Estados de Oriente, recibió instrucciones de dirigirse á Texas 
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con fuerzas suficientes para que las disposiciones de dicha ley 
fueran acatadas, asi como para que estableciera aduanas maríti
mas é interiores. En consecuencia de esas órdenes entró en el 
departamento con los batallones 119 y 129 de infanteria de Hnea, 
el 99 regimiPnto de caballeria, las compallías presidiales y la mi· 
licia de lo.:; tre~ Estados de Oriente. Llevaba asimismo pocas pie· 
zas de arti 1 !<>ría. Con esto se inaiigtuú el despotismo militar. Sólo fue
ron reconocidas la.~ colonias de Au.stin, Ve1cit ?! Jlartln <le León y las 
demá,q concesionc.~ 1¡uedaro1, suspmsas lw.sta r¡uP. zo8 contratos J1teron 
examinados?! comprobado el c1anplimiento de Sll8 estipulaciones: se ne· 

gú el otorgamiento de títulos á numerosos colono8 ?Jet domiciliados, II se 
O((lenó que los inmiy,·antes de los EMados Uniclos salieran del vafa ú 

111cdida r¡uc fueran lleganclo. '' 1 ¿Quién examinaba los contratos de 
co~cesi~

1

n, y comproba~a el exacto cumplimiento de sus estipu· 
laciones. Bancroft no dice que fuera Terán: ni sombra hay en su 
libro de semejante imputación. Yoakum, m_ás decidido por los 
colonos que Bancroft, y contemporáneo de los hechos que refiere, 
no apoya la acusación del Sr. Bulnes. "Bustamante-escribe es· 
te autor-dueflo ya y dueno sin rival de los destinos de .\léxico 
no tardó en manifestar su mezquina política en los asuntos de la~ 
colonias de Texas ... El decreto del 6 de Abril de 1R30, nació del 
celo que inspiraban los colonos norte-americanos.'' Hablando de 
e~ta ley Y de su ejecución por el general Terán, las palabras de 
1:oakum se limitan á lo que sigue: "El 6 de Abril de 1830, dió 
un decreto (Bustamante) en el que terminantemente se prohibe 
á los individuos de los Estados Unidos la colonización en 'I'exas, ?I 

s~ s_u.~!miden todos los rontrntos ele colonización r¡ue vulneraran esa vro
ltibic1{)/l, El generttl J[ier II Terán, rígido ?I crnel monrm¡uista, fué 
nombrado comandante general ele los Eslmlo.s ele Ol'iente.'' ~ Rivera 
Cam has, antibustamantista violento, declara su hostilidad al régi
men establecido en Texas: 3 "Habia llegado á formar la república 
del Norte una potencia dentro de nuestro territorio, laque estaba 
pronta á entrar en lucha con las autoridades mexicanas, en el nw
mento en r¡ue ésta.~ quesieJ'((n r¡ue lo-~ colono.~ se sujeial'((n ,í nuestras 

!· .~P· di., t~mo ll, páy. 115.-'J. Yoakum, llistoryof'l',w,,, II , pág. 'JiO.-Este 
~a,a¡e C!)ntrad1re otro en que a~C'~ura qne las medidas dictada~ por el gobier
' 0, ")~xirano ~- la ley del 6 ~de .\br11: r~conoría~ por nrig,:m el temor con que vefa 
· !e~co lt•~ <leseos qu~ lo~ Estados Cn1dos manifestaban para adquirir el territo
:_¡1° 

1 
ed'.ex

1 
a~ p~r medu::, de una compra que en dh·ersas ocasiones había intenta-

º a 1p omacia amencana. 
~- M':noria de lltladonn, Enero 10 de 183Z. 
,3. Rll'era Camba~, Hi1t. de Jalapa; lomo fil, páy.y. ;JO y :27. 
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leyes. Después del error de prodigar las tierras sin juicio Y_ sin 
ver el porvenir,seerraron también los medios de salvar unas1tua· 
ción bastante peligrosa. La ley de 6 de Abril de 1830, inspirada 
por Alamán, prohibió colonizar nuestra tierra á los ext~anjeros 
limitrofes de aquellos Estados y territorios de la federación que 
colindaran con sus naciones, suspenclienclo en consecuencia los con
tratos r¡ue no hubieran tenido cwn¡ilimiento, y se opusieran á e~ta ley. 
Por la misma debían llevar pasaporte de los agentes mexicanos, 
los extranjeros que penetraran por la frontera del Norte, Y se re· 
vism·[mi los contratos para ver cómo hablan cumplicl'> los contratistas, 
facultando pam ésto al general 1'e1·án, asi como para establ~ce1· 
aduanas marítimas y terrestres, é intervenir en todo lo relativo á 

' aquellas colonias, que se gobernaban á su antojo, ó por leyes 
norteamericanas .... Terán comenzó á realizar sus proyectos, en
trando á Texas con los batallones 119, 129 y 99 de caballería, Y las 
compañías presidial~s; nombró empleados, y clecltn-ú nulas algu
nas concesiones hechas por el goúierno de Coalmila ; quedando suspe11· 
sas hasta qne .~e examinaran si estaban co1~fornus con la ley. " El 
enlace ilógico de los hechos referidos en estas líneas, indica por 
sí solo que el autor no entendió el significado y alcance de las fa
cultades concedidas á ~lier y Terán. ¿Cómo era posible que este 
aeneral decla1·ara nulos de plano, contratos que se suspendían 
~asta que fueran examinados? Si los declaraba nulos, no habia 
para qué los examinara después el gobierno; si s61.o _los suspendía, 
no había tal declaración de nulidad. Esta era la realidad Y es lo que 
dicen los autores norteamericanos con su silencio, y el gobierno 
de Coahuila explicitamente en el informe ya citado. De todos es
tos datos aparece que el general ;\lier y Terán, como agente_ del 
gobierno de la federación y ejecutor de la ley del 6 de Ab~1l de 
1830, fué á Texas para suspender la inmigración norteamericana 
de aventureros que vinieran por su cuenta y de colonos traidos 
por empresarios cuyos contratos no hubieran estado ya en plena 
realización y en condiciones de ser reconocidos y d~cla:ados _por 
el gobierno nacional conformes á las leyes de colomzac1?n. N1 los 
enemigos de Terán y Bustamante, han dicho que el primero co
metiera excesos contra los empresarios cuyos contratos fueron 
nulificados después, por autoridades superiores y no por el co
mandante O'eneral de los Estados de Oriente, quien no tenia las 
facultades 

0

necesarias, que erróneamente le atl'ibuyen Filisola Y 
Rivera. El simple dicho de uno ó más autores, nada prueba, tra· 
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tándose de hechos de que no son testigos presenciales, y cuyo 
conocimiento deriva de otras fuentes: á ellas debe acudir quien 
desee conocer la verdad. Además del informe rendido por el go· 
bierno de Coahuila al de la Federación, debe citarse otro docu
mento irreprochable. "En el Estado de Qoahuila y Texas, decia 
el Secretario de Relaciones el 10 de Enero de 1832, han continua· 
do progresando las colonias ya establecidas. La formación de una 
gran compafiía para colonizar las concesiones de tierras hechas á. 
varios individuos ha parecido contraria á la ley de 6 de Abril de 
1830 al general de División D. Manuel de l\lier y Terán, comisio· 
nado por el gobierno general para la inspección <J.Ue sobre es
te ramo le <la la citada ley, y en consecuencia ha impeclido su 
l'jecución. Ya desde la Memoria anterior tuve el honor de manifes· 
tar al Congreso que el sistema adoptado de colonización estaba 
sujeto á grandes inconvenientes; cada vez hay mayores motivos 
para confirmu este concepto, haciéndose necesario que el Con· 
greso tome en consideración las reformas que sean oportunas." 
Según estos documentos, el general Terán impedia la ejecu
ción de nuevos contratos, y no se entrometía en las colonias ya es
tablecidas para averiguar si se habían cumplido las condiciones 
de la concesión respectiva, no obstante estar indicada por los he• 
cbos esa intervención. 

''Las colonias de Texas, decía Alamán en 1831, han aumentado rá· 
pidamente: según la Memoria presentada á la Legislatura de Coa· 
huila y Texas por el Gobernador de aquel Estado, en 2 de Enero 
del año anterior, el número de familias extranjeras contratadas 
para aquella fecha, ascendía á seis mil trescientas noventa y una. 
Además de las contrata<las, ha sido grande la introducción ele 
otras muchas, que sin contrata alguna, ni aun siquiera conocimifln
to de las autoridades, se han ido estableciendo á su voluntad, sobre 
todo en la frontera y parte litoral. Algunas de las poblaciones que 
se han formado, como la Villa de Austin en la coloni~ de este 
nombre, van siendo de importancia, sintiéndose en ellas graves in.
convenientes por la falta de legislación adecuada, lo que hace que 
en algunas se observen por costumbre las leyes del pais de donde 
son originarios los colonos. Se nota con bastante generalidad un 
abuso acerca de las concesiones para colonizar, hechas á varios 
que se dicen empresarios, los ·cuales no hacen otra cosa, que ven
der á bajo precio sus concesiones, y de esta suerte, contra el es. 
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piritu y objeto de la Ley de Colonización, el departamento de T~
xas so va vendiendo á empresarios que residen fuera de la Repu
blica." 1 A pesar de que el general Mier y rrerán no intervenia en 
las colonias establecidas, el Sr. Bulnes, dando por cierta esa 
intervención, á propósito de ella niega facultades de la Federaci~n, 
que son necesarias para su existencia misma. "Hay que advertir, 
continúa el Sr. Bulnes, que los contratos de colonización verifica
dos con anterioridad á la ley de 6 de Abril ele 1830, los babia cele• 
brado el Estado de Coabuila y Texas con aprobación del Gobierno 
federal. Tocaba al Estado de Coahuila y Texas investigar si los 
contratos en que era parte, habían sido cumplidos y dictar las re
soluciones del caso. El Gobierno federal babia despojado de tan 
legitima facultad al Estado de Coahuila y Texas para. entregarla 
al general Terán quien absorbía también en sus facultades, la so 
berania de uno de los Estados de la Federación." 2 Estas líneas es· 
tán envueltas en una red de inexactitudes que dan color sofistico 
al razonamiento. La intervención fedei·al no hubiera tenido por 
objeto, para el caso de colonias ya establecidas, en las que como 
hemos visto, no intervino Terán, el cumplimiento de un contrato 
en el que sólo eran partes el Estado de Coahuila y el empresario 
de colonias: nada tenia que ver la nación con que hubiera cien co
lonos más ó menos que el número estipulado, ni que éstos cultiva
ran una extensión mayor ó menor, etc., etc. La Federación podía 
examinar los contratos para investigar si con ellos se invadía el 
campo de los derechos nacionales; si los colonos extranjefos ocu
paban la zona de veinte leguas á lo largo de la línea divisoria ó de 
diez á la orilla del Golfo de \léxico; si se habían observado los tér
minos de la respectiva aprobación federal; si era llegado el caso 
de tomar las medidas de precaución á que se refiere el art. 89 de 
la ley del 18 de Agosto de 1824; si se violaban las prohibiciones de 
los arts. 12, l 3 y 15 de la misma ley. 3 No había, por lo tanto, des
pojo de lrt soberanía del Estado ele Coahulia, ni la absorbía el general 

Terán en sus facultades. 
Siguiendo el orden del Sr. Bulnes, reproduciré la cita que hace 

1 M•morin de Relaciones (1831 ). 
2 Bnl neR, op. cit., p,íg. 288, · d d 
3 Art. 12.-No se permit id que se r~nna en un~ sola mano ~omo pr~p,e ; 

más"de una legua cuadrada de C"inco mil ,·:iras de tierra de regad 10, ~uat10 ~e , u• 
erficie de temporal y seis de superliciP fü, abt·t•vadero.-Art. 13.-N_? po<l_rnn los 

~uevos pobladores pasar 8US pr0piedades ,í 111;u11?~ 11,uertas,;-Art. lo. -Nrnguno 
aue á virtud de esta ley adquiern tierras en P}'º~1e<la 1, podrn conservarlas estan
do avecindado fuera del territorio de la Repubhca. 
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para formular otrn inculpación contra Mier y Terán: < .... dirigió 
el general Terán una circulará los gobernadores de los Estados 
de la federación en que les pedía encarecidamente que cada uno 
de ellos le mandase veinte familias pobres para colonizar la fron
tera." (Filisola, Guerra de 'Texas, tomo I. pág. 162) "Para el objeto 
de la colonización civil, -es el comentario del Sr. Bulnes,-sólo 
puede oficialmente dirigirse á los gobernadores de los Estados la 
Secretaria á cuyo cargo esté el ramo de colonización civil y esa no 
es la de Guerra. El general 'l'erán tenía facitltades que no podían re
conooe1·le las le¡¡es. El general Te1·án al pedí-1' la remisi6n á cada gober
nador de Estaclc, conf11ndía á las fwnilias pobres con partidas de 1·ese8 
ó cerdos. No era f acitltad de los gobemaclores, confoi·me á la Oonstitu
ci6n de 182.~, atropellar lo.s de1·echos ele las familias pobres, para remi
tirlas amarradas, cogidas de leva, enjauladas 6 de cualquier modo em• 
paca das para i?· á colonizar Texas. .iJ,fas el hecho vrueba el desprecio con 
r¡ue el genernl 'l'erán veía á las familios pobres.'' 1 El articulo 79 de 
la ley del 6 de Abril de 1830, deciaasi: "Las familias mexicanas que 
voluntariamente quieran colonizar, serán auxiliadas para el viaje, 
mantenidas por un afio dándoles tierrasyútilesdelabor." ¿Agué Se
cretaría tocaba en 1830elcumplimiento de estas disposiciones? Ala 
de Relaciones, que tenia entonces is u cargo el ramo de colonización. 
Si Mier y Terán, por tener el cargo de Comandante general de los 
Estados internos de Oriente, dependía del Ministerio de Guerra, 
no estaba impedido por ninguna prohibición legal para desempeila1• 
comisiones de otros Ministerios, y ser, como lo fué, agente de Rela, 
cionesydeHacienda. Si el genera!Terán, como comandante militar, 
hubiera tenido intervención en el asunto de que se trata, ó recibido 
de un l\Iinisterio, facultades que éste no podiaotorgar, habría con
traido responsabilidades, que por otra parte no le toca á la histo, 
ria exigir y que por ser de orden muy inferior desaparecerían, 
aun tratándose de un verdadero culpable y no de un héroe inma
culado. Pero entremos en la cuestión principal. iEl General Miei• 

y Terán despreciaba á las familias pobres, y pedía á los goberna
dores que las envilecieran tratándolas como á cerdos! Quien haya 
contemplado en la historia una sola vez al general Terán, dulce, 
reflexivo, humano, sentirá solicitada su curiosidad para buscar las 
pruebas de esta insólita degradación del guerrero filósofo. Como 
en casos semej:;i.ntes, presentaremos íntegro el pasaje citado, áfin 
de comprender mejor el fragmento que da pie al Sr. Bulnes para 

1 Bulnes Op. cit., p,1gs. 288-9. 
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su acusación: ''Situados los puestos militares en los puntos indi
cados, para defenderá los habitantes de las incursiones de los i_n
dios bárbaros, el general Terán, lleno de previsión y prudencia, 
pues penetraba las tendencias que aun disimulaban por entonces 
los colonos, recabó y consiguió del gobierno general la facultad de 
disponer de medio millón de pesos para acudirá las atencione~ que 
le imponia la ley ya citada de 6 de Abril de aquel a!'íO; Y al mismo 
tiempo para llevar á efecto su primera idea, también indicada en 
el cap. XIII, (aquí comienza la cita del Sr. Bulnes) cliriai6 ima circu
lar a lo-~ gobernadores ele los Estados de la federación, en que les peclía 
encarecidamente que de cada uno ele ellos le mandasen veinte familias 
pobres para colonizar la frontera (aquí acabala_cita),_ bajo el concept? 
de que para más facilidad y prontitud enlaeJecuc1ón d~~sta medi
da babia puesto en cada capital comisionados que les 1mmstraran á 
aquellas gentes los medios necesarios para su traslación á )1onte
rrey ó al Sal tillo, y cuidaran de que su viaje lo hicier~n con la co
modidad y seguridad posibles; añadiendo con solemmdad que no 
se limitarían á esto sus beneficios, sino que los seguirían disfr_u
tando hasta llegar al lugar que se les designase. Y allí además dis
frutarían no ·solamente de las tierras. sino de todos los privilegios 
otorgados por las leyes de colonización. y al efecto se les darían 
bueyes, vacas, instrumentos para la labranza, etc. diez pes~s.men
suales durante el primer afio, y dento Yeinte que se le m1mstra
rian inmediatamente á cada familia , para que construyesen sus 
habitaciones en los lugares que se les seí1alase. Pasaron tres me
ses sin que ninguno de los gobernadores de los Estados diese con
testación á la circular del general. Con este motivo se la repitió; 
pero tampoco obtuvo respuesta alguna. Sin embargo, constante 
en su propósito, la repitió por tercera vez, acompaTiándola con una 
carta muy juiciosa y comedida, en que desarrollaba claramente su 
bien meditado plan para la seguridad de las colonias de Texas; 
porque, decía l:!l general: ''con cuatrocienta~ cincuenta familias 
mexicanas que se reunirían de los Estados, y mll 6 más soldados que 
babia situados en los puntos militares, algunos con familias, Y 

otros que podían adquirirla, formarían un total de ochocientas ~a
milias mexicanas, y este número debía producir el de cuatro ó cm· 
co mil habitantes, muy suficientes, sin duda, para defenderse de 
las incursiones de los bárbaros, con la protección y auxilio de los 
puestos militares, sirviendo al mismo tiempo d~ c.ontrapeso á 1~ 
pobla9ión extranjera, y para obserrnr sus movimientos y repn· 
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mir prontamentecualesquieraconatos de sublevación ó desorden." 
"Y aunque todo estoeramuyexacto,-continúaFilisola,-no lo juz
garon así por desgracia los funcionarios que más podían auxiliar 
la realización de tan útiles como patrióticas ideas. El asombro y . 
desconsuelo del general Terán. al recibir las contestaciones parti· 
~ulares de los gobernadores, fueron tales, cual puede imaginarse, 
al saber que unánimamente, y como si se hubiesen puesto de 
acuerdo, le decían, "que no habían mandado ni mandarían las fa
milias que les babia pedido de oficio, porque no querían con lasan
gre de sus Estados, engrandecerá otro que se hiciese más pode
roso." "De esta manera entendían los gobernadores de los Estados 
los principios de la federación, y así también por desgracia coad
yuvaban á las miras pérfidas de los colonos de Texas; aunque sin 
creerlo ni tener quizá la más mínima sospecha sobre esto. De 
otro modo, hubieran falládose desde entonces los ambiciosos 
proyectos de usurpación que aquellos tenían, y en cualquier mo
vimiento que hubieran intentado hacer después. hubieran encon
trado por Jo pronto más de oc)lo mil habitantes mexicanos arµia
dos, decididos para la defensa del país, y colocados estratégica
mente, tanto en el territorio litoral, como en el limitrofe, y como 
en la parte intermedia entre Béjar y Nacogdoches, que servía de 
linea fronteriza con los bárbaros. pudiéndose además contar con 
la eficaz cooperación de las tribus cheroques, kikapús , cocbates y 

otras que habitaban_ entre los rios Trinidad y Sabina; pues ha
biendo México legalizado la posesión clandestina que habían to
mado de aquellos terrenos. le estaban muy agradecidas y adictas. 
Tal fué el vasto y profundo plan echado á tierra por la inmediata 
negativa de los gobernadores de los Estados, con cuya coopera
cion se hubiera logrado, y dentro de muy pocos aí'íos, la felicidad 
de un considerable númern de familias, que hoy gemirán en la 
miseria, y quizá muchos de sus individuos aumentarán el número 
de criminales en el territorio de la República, y que con el medio 
propuesto se hubieran transformado de proletarios en propieta• 
rios, y de infelices en acomodados, y de colonos en ciudadanos de 
Texas. '' 1 Los planes de Terán no eran maquinaciones de pirata 
levantino capaz de escribirá los gobernadores: Haced levas de po
bres, amarrad y enjaulad á 450 desventuradas familias, y remi· 
tídmelas para cebar en ellas mi despotismo feroz. Esos planes 

l. Filisola, Memoria.~ para la fii~to1·ia ele la Guerra de Te:r;a, . .J[(:tico. 'l'ipogro/i<\ 
de Rafael, 1848, Tomo I, págs. 166-9. 
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eran hijos del mismo ensueflo sansimoniano con que Horacio Gree
ley. viniendo los aflüs, emprendería en los Estados Unidos la fun
dación de comunidades agrícolas para producir artificialmente 
en los desiertos una humanidad teóricamente perfecta, como en 
un laboratorio se produce la sustancia químicamente pura. Esos 
planes eran la flor filosófica de aquellos tiempos en que Owen re
cibía toda la admiración de los progresistas mexicanos. En nom
bre del gobierno. de la nación y de la humanidad-que formaban 
la trinidad de su religión civica-pedia Mier y 'rf>rán tamilias po
bres prometiéndoles la prosperidad en cambio de sus virtudes y 
de su decisión por la integl'idad d<>l territorio mexicano. ¿Suenos? 
S1, suel:'iOs; pero no crímenes.ámenos que fuera de1ictuoso llevar 
áaquellas familias, por su Yoluntad, cómodamente á 'rexas, y po
ner á su alcance los medios para el bienestar de sus bogares. El 
proyecto era frustráneo. ¿y qué iba á hacerse? Sobre las causas 
politicas. están las económicas. y conjugándose unas y otras con 
las de orden moral, con todas las que obran en los hechos de la 
vida social, se forman causas superiores más complicadas, fuera 
del alcance de la ordinaria previsión y de la acción combinada de 
los hombres: son las causas sociológicas. Como resultado de ellas. 
Texas estaba perdida para )léxico. El patriotismo de :\Her y Te
rán era impotente, pero hermoso en su trágica obstinación con

tra las fuerzas del destino. 
Terán había establecido las guarniciones siguientes: 150 hom

bres mandados por ,John Davis Bradburn, en Anáhuac, situado en 
el fondo de la bahia de Gal ves ton; 1 350, con el coronel Piedras, en 
Nacogdoches; 120 de las compal:'iias presidiales del Alamo de Pa
rras y de Béjar en un lugar que llamó Tanoxtitlán, á la orilla del 
Brazos, en el camino de Nacogdoches; 12fi á las órdenes del coro
nel Ugartechea, en Velasco. ubicado en la desembocadura del 
Braws y un pequefio destacamento en el río Natchez, entre Na
cogdoches y Anáhuac. 2 Las disposiciones referidas eran el re
sulta.do de este plan: "'establecer puestos militarf>s regularmente 
fortificados y guarnecidos de las tropas necesarias y suficientes 
en los puntos siguientes: en el Arroyo dP la fo('a que desagua en 
la bahfa de S. Bernardo ó ,Uatagorcla, en la desembocadura del 
rio Brazos ele Dios, en la bahía de Gálve.~ton, en la villa de Nacogdo· 
elles. en el extremo occidental de la. colonia de Austin, sobre el 

l . Filisol:.1 dice que Bradburn tenía á su mando el 12' de inf:rnterÍt~, 50 mili
ciano~ de Pueblo Viejo y 30 hombr!'sde la compaíiía pre~idial de EQpfr1tu Santo. 

2. Bancroft, op. cit. tomo ll, págs. 115-6. 
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mismo río Braws, Y en el camino que conduce de Béjar á la vj,l;a 
de Nacogdoches, par~ que en esta situación pudieran senirJ,•s á 

to~os de apoyo el antiguo presidio de la Balda del Rdpfritu Sttnl~i á 
qmen el congreso de Ooahuila Y Tex~s puso el nombre de Golhi~d, 

anagrama _<le Hidalgo y la ciudad de Béjar .... Y para que asimis
mo se pudiese po~er el cuartel general en el puerto de Matamo
ros, en donde residía por entonces el referido general. Tam bión 
se ocupó de_cubrir la linea de Golhiad á Mata.moros (ochenta Jo
guas de desierto), e~t~bleciendo en la orilla derecha del río de las 
N~ece~ un punto imhtar sobre el mismo camino, al cual llamó 
.Lipantitlán, para estimular politicamente á I s. d" 1· , ' º· m !OS 1panes á qne 
se co~enzasen á civilizar, y abandonasen pacífica. Y gradualmen· 
te la vida errante ... y que f -< bl uesen <lo esta ecerse en Lipantitlún 
coma.o un punto de ~u tierra. y á la sombra, amparo y vigilancia de' 
la 2. comp~l'lia ac_t1va de Tamaulipas, que mandada por el capi
tán D. Enrique V1llareal, se mandó fijar allí, como se hada con 
las compafiias,., volante~ Y presidfoles <le la frontera, según el re
g~amen_to de 1 ,72. Ult1 mamente dispuso que una goleta de guerra 
bien tr~~ulada, sirviPse para convoyar con seguridad todo cuanto 
se remitiese por aquellas poblaciones á Jfat,agorcla Brazus 1/ G~l

~eston T" Suministramos al lector estos datos, con 'los que .podrá 
Juzgar acertadamente sobre el incidente Bradburn-Madero.que da 
al S~. Bulne~ capitul_o para una nueva acusación. Una vez m~s 
com,~~za su mculpac1ón con una cita de la obra del general Fili
so_l~: : ero ~esgraciadamente vino á turbar este bello orden (el 
m1htar1smo)_ el aparecimiento en aquel tie~po de Don Francisco 
Madero, vecmo de ~fonclova que con el carácter de c . . d , om1s10na o 
por el Estado se dirigió á un punto de la comprensión deAnáhuac 
donde babia algunas habitaciones de americanos Y usando de las 
f~cultades que_ decía se le habfa.11 dado para expedir títulos de 
t~erras Y para insta.lar ayuntamientos, en los puntos que Je pare· 
ciesen c~nvenientes, comenzó por fundar un pueblo que llamó l¡i· 
bertad é msta.ló en él un ayuntamiento. El coronel Da.vis (Da~is 
Bra~bu rn~ dió inmediatamente parte al general Terán,reclaman<lo 
al mismo tiempo á Madero sus procedimientos y atropellamiento 
que con ellos hacia de su autoridad en los puntos que le estaban 
subordinados. Pero Madero le contestó con altanería, diciendo 
que por el contt·ario con tal reclamo (reclamación) se atacaba la 
soberanía del Estado de Coahuila y Texas, y por este orden ana-

1 Filisola, op. cit. tom. l, f!ÓU'· 16-,-5. 2 Paréntesis del Sr. Bulnee. 
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